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mente, en la cuenta de este Juzgado en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 0820 0000 17 0382/98, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de enero de 2001, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de febrero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Sabadell, al tomo 1.226, libro 215,
folio 232, finca registral 10.994, sita en avenida
Josep Tarradellas, número 43, puerta 1.a, piso 9.o,
torre A.

Valor pericial cinco millones quinientas mil
(5.500.000) pesetas.

Sabadell, 30 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—La Secretaria.—52.855.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Don Jacinto José Pérez Benítez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de San Lorenzo
de El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 209/2000, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de Asso-
ciates Capital Corporacion PLC, sucursal en Espa-
ña, contra don Juan Antonio López Giraldo, don
Ignacio López Fernández y don Óscar López Fer-
nández, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 7 de noviembre de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.696, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-

minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de diciembre de 2000,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de enero
de 2001, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Parcela número 1.018 del polígono
«Cerro Alarcón», en la finca denominada «Las Ren-
tillas Cerro de Alarcón», en el término municipal
de Navalagamella (Madrid), en la que se encuentra
inscrita una vivienda unifamiliar que consta de dos
plantas, con una superficie total construida de 300
metros cuadrados y una superficie de parcela ocu-
pada de 235 metros 45 decímetros cuadrados.

Inscrita: En cuanto a la hipoteca, en el Registro
de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El
Escorial, al tomo 3.204, folio 171, libro 62 de Nava-
lagamella, finca número 2.540, inscripción octava.

Tipo de subasta: 30.046.866 pesetas.

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 28 de
julio de 2000.—El Juez, Jacinto José Pérez Bení-
tez.—52.974.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

En virtud de lo acordado por el Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Santiago de Com-
postela, en los autos de juicio universal de quiebra
voluntaria de Egosa Asfaltos y Construcciones,
número 103/2000, se acuerda hacer público que
resultaron elegidos y fueron nombrados en la Junta
general de acreedores los Síndicos don José Luis
Lorenzo Pérez, don Manuel Pose Blanco y don
Jesús Redondo Manteiga, los cuales han aceptado
sus cargos jurando o prometiendo desempeñarlo
bien y fielmente y fueron puestos en posesión de
los mismos.

Hágase entrega a los Síndicos nombrados de cuan-
to corresponda a la quebrada y a los acreedores
personados que no acudieron a la Junta que podrán
impugnar a la elección referida en la forma señalada
en el artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y en cumplimiento de lo mandado, para colo-
cación en los sitios de costumbre y periódicos ofi-
ciales en donde publicó la convocatoria de la Junta
de acreedores, expido la presente.

Santiago de Compostela, 1 de julio de 2000.—El
Secretario.—52.954.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 84/98-1, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Iniciativas y Bienes, Sociedad Limi-

tada», y Fomento Dieciséis, S., contra «Ferretería
La Herradura, Sociedad Anónima», en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días los bienes
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el 15 de diciembre, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar, previa-
mente, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3998000018008498, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 16 de enero de 2001, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 16 de febrero de
2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana: Casa sita en Sevilla, calle Cabeza del
Rey don Pedro, número 13, esquina a calle Águilas,
número 1, accesoria.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 11 de Sevilla, al folio 127, del tomo 2.395, li-
bro 77, finca 2.751, antes 937, inscripción primera.
Valorada, a efectos de subasta, en 55.529.308 pese-
tas.

Urbana: Casa sita en Sevilla, calle Águilas, núme-
ro 3, de gobierno. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 11 de Sevilla, al folio 155, del to-
mo 2.372, libro 76, finca número 2.970, antes 2.498,
inscripción segunda. Valorada, a efectos de subasta,
en 41.890.531 pesetas.

Sevilla, 30 de junio de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—53.428.

SEVILLA

Edicto

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 268/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


